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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Bu Za b a g o z a , on lu Administración del Bo. 
l s t In , sita en la Imprenta de la (Jasa-Hospicio 
de Misericordia.

I.aa suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta ca
da uno.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

talude '^P^lcioneB del Gobierno son obli^tnrUo 
desde cK días ípué^^.P^.^an o^cialmlnlTen^*: 
provincia (Ley de 3 deP NovKr^^^ puebl°8 de la

par t e of icial  
pr esidencia del  consej o oe minist r os 

(QSD Ĝ velARV la Reina

Julio 1897)

- -----^22IPN_P§jMERA 
pr esidencía del  consej o de minist r os ”

êal  DECRETO
Jtn el expediente v autos

e Gobernador civil de la |)r()VinG°mpjeteUCÍa 6nfcre 
euaT82 de pnm£,ra ¡astaícia de'^6 Zar&g0™ y 
cuales resulta: 6 ^rooa, de los

Que en 25 de Agosto de IRoe .
Andrés Bruno, en nómbrele D Procarador 
Carenas, presentó demanda Tlc>™te P"- 

«kmand’ exPoLni™do ll» «dientes b íUZgad° 
ealde a Tnte habí» deaemneBadn i hechos: clue 
en u d-de el de A>-
José Para 6 T “on-PaSeros d. 1^^° 
municipal”8 Aranda ™mo Reoaudfe™“ 

, «pales qUe <7 , .. «auoi de arbitrios 
0 ^te una cuenta d Mde 1895 presen- 
nb bÍ6mP° <l«e b±“T dataoorreSpoPndien- 

co i >a UU al^uce de MO ejerC1C1°, de la que re- 
ra el Alcalde Vicentf P P?S6tas 81 céntimos 

Vicente Pardos, como Ordenador

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

de pagos, siendo condenado á pagar dicha suma, y 
al electo se embargaron bienes de su pertenencia; 
que el mencionado Alcalde solicitó y obtuvo del 
Ayuntamiento que se practicara una nueva liqui
dación de las restas de los descubiertos de la re
caudación que José Pardos había tenido á su car
go; que en 17 de Octubre del mismo año de 1895 
se verificó esta segunda liquidación, de la que re
sultó que el Recaudador José Pardos había omiti
do comprender en la liquidación anterior varias 
partidas cobradas por el mismo y que sumaban la 
expresada cantidad de 580 pesetas 81 céntimos; 
que estas partidas tuvo que hacerlas efectivas di
cho Recaudador durante el tiempo que estuvo de
sempeGando el cargo, toda vez que de no haberlas 
realizado las hubiese presentado como pendieutes 
de cobro, haciendo entrega al mismo tiempo de 
los recibos talonarios respectivos; que desde el mo
mento en que al demandante se le declaró respon
sable del pago de la cantidad expresada, proce
diéndose al embargo de sus bienes para hacerlo 
efectivo, terminó la cuestión por lo que á la Ha
cienda y al Municipio se refería, quedando redu
cida á una cuestión meramente civil, como lo son 
todas las en que sólo se ventilan intereses priva
dos; en su virtud, y ejercitando la acción corres
pondiente, presentaba la oportuna demanda con
tra José Pardos Aranda, suplicando que en defini
tiva se condenase á éste á pagar al demandante 
las 530 pesetas y 81 céntimos y las costas del juicio; 
acompañaba á la demanda certificación de las dos 
liquidaciones que en aquélla se mencionan:

Que admitida la demanda y empezada la trami
tación del juicio, íué el Juzgado requerido de in
hibición por el G-obernador de Zaragoza, á instan- 
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cía de D. José Pardos Aranda y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad ad
ministrativa: en que las relaciones entre el Recau
dador José Pardos y el Ayuntamiento de Aban
to tenían carácoer esencialmente administrativo, 
por referirse á un servicio municipal; que el ex 
Alcalde Vicente Pardos ninguna acción civil po
día ejercitar, puesto que, con arreglo al art. 158 
de la ley Municipal, los agentes de la recaudación 
son responsables ante el Ayuntamiento, quien, por 
lo tanto, es el único competente para resolver las 
cuestiones que se susciten con los Recaudadores, 
pudiendo para ello utilizarse los recursos adminis
trativos que procedan; que estando pendiente de 
resolución un recurso de alzada, era á todas luces 
improcedente la demanda civil, por tratarse de un 
asunto puramente administrativo; que pertenece á 
la Administración, como atribución peculiar y ex
clusiva, la recaudación de las contribuciones é im
puestos, y, por tanto, la de seguir en todos sus 
grados la vía de apremio contra deudores morosos 
en calidad de primeros ó segundos contr buyentes; 
y como consecuencia, es atribución igualmemte 
suya el revisar los expedientes de esta clase; el Go- 1 
Rrtfv» n rl rw íh Iq a oi'ivfnil 1AQ 1 1 i'l 4- V 1 dft Ifl.bernador citaba los artículos 152, 154 y 158 de la
ley Municipal, el l.° de la imstrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y el 2.° y 5.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando: que aun
que los procedimientos contra los deudores á la 
Hacienda pública, establecidos en la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, son puramente adminis- . 
trativos, pierden este carácter para entrar en el । 
derecho común y ordinario desde el momento en j 
que se han hecho efectivos á la Hacienda en cual
quier forma créditos á la misma adeudados; que 
con arreglo á esta doctrina, y teniendo en cuenta 
que, según afirmaba el actor, habían sido adjudica
dos bienes de su propiedad al Ayuntamiento da 
Abanto, era indudable que la cuestión debatida 
revestía carácter esencialmente civil, puesto que 
se reducía á reclamar Vicente Pardos del deman
dante lo que por él había ya satisfecho:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 158 de la ley Municipal, según el 
cual, «los agentes de la recaudación municipal son 
responsables ante el Ayuntamiento, quedando 
éste, en todo caso, civilmente para el Municipio, 
caso de negligencia ú omisión probada, sin perjui
cio de los derechos que contra aquéllos se pueda 
ejercitar»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que dispone: «la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusiva
mente á los Jueces y Tribunales»:

Considerando:
l.° Que la presente cuestión de competencia । 

se ha suscitado con motivo de la demanda deduci- : 
da por Vicente Pardos Carenas contra José Par- ; 
dos Aranda, en reclamación de cierta cantidad ' 
que el demandante había abonado como Alcalde y i

Ordenador de pagos, por los alcances que res11* 
ron durante el tiempo que José Pardos fue 
caudador de los arbitrios del Ayuntamiento 
Abanto:

2 .° Que sean las que quieran las resoluoi°“", 
administrativas que para hacer efectivas 1&S 
ponsabihdades que por tales descubiertos se 
hieran dictado, es indudable que no pueda-n0ga . 
al responsable para con la Hacienda municipa'. 
acción para repetir contra los que hubieren s»11 
alcanzados en los expresados fondos municiP* 
por las cantidades que en tal concepto hubl® 
satisfecho: ■ I

3 .° Que tales acciones son de caráter purAtfe“ 
te civil, y el conocimiento y resolución de las p* 
terisiones que por tal motivo se deduzcan son 1 
la exclusiva atribución de ios Tribunales del f11®1 
común;

Conformándome con lo consultado por el G00"- 
sejo de Estado en pleno; 11

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D.
fonso XIII, y como Reina Regente del ReinOj 

Vengo en decidir esta competencia á favor de
la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á 13 de Julio de 01 
ochocientos noventa y siete.—María Cristina 
El Presidente del Consejo de Ministros, Auto111 
Cánovas del Castillo.

(.Gaceta 23 Julio 1897) '

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
rl8 limo. Sr.: Pasadas á la Comisión de Refbrm»° 

la contribución industrial y de comercio, ere60 
por Real decreto de 28 de Mayo del año anted0' 
las instancias presentadas por el gremio de coW' 
teros pasteleros de esta Corte, quejándose de 
ruinosa competencia que les hacen los estable1, 
mientes de venta de géneros ultramarinos, q**! 
pagando menor cuota que ellos y amparados eA, 
art. 17 del reglamento vigente de la contribudr 
industrial, convierten sus tiendas en verdade^ 
confiterías pastelerías, surtiéndose de industr111 
les que trabajan clandestinamente, ó de hori10 
de bollos, bizcochos y rosquillas, cuya cuú ( 
de contribución es tan solo de 66 pesetas aut1*1 
les; y asimismo se quejan de que, no obstan, 
ser confiteros pasteleros, no puedan fabricar co11 
fites, bombones, almendras y grageas sin pag11, 
aparte la cuota correspondiente á este concep 
to; y de que las fábricas de frutas y hortali^1^ 
que sólo pagan 162 pesetas, estén autorizad 
para endulzar frutas; y habiendo informado n1' 
cha Comisión en el sentido de que se constd*10 
á este Ministerio la supresión del epígrafe núm0r, 
28 de la tarifa 1.a, creándose otro en la clase 
de la misma tarifa para los vendedores de artínll| 
los de confitería y pastelería; que se adicione । 
epígrafe núm. 6, clase 3.tt de la tarifa 4.a con** 
fabricación de anises, bombones, almendras y g1'*1' 
geas; que asimismo se adiciono el núm. 288 de 
tarifa 3.a para el caso que se empleen azúcares0 
mieles en la preparación de las conservas;
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S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- ' ■ 
na Regente del Reino; conformándose con lo iu- 1 
formado por la expresada Comisión de Reforma, ' 
se ha servido disponer:

1. La supresión del núm. 28, clase 8.a de la ' 
tarifa 1.a del reglamento vigente de la contribu
ción industrial.

2. La creación de un nuevo epígrafe en la 
clase 7.a de la misma tarifa, redactado como sigue: 

umero 9. «Vendedores de dulces, pasteles, bollos, 
hojaldres, pastas, conservas en dulce, anises, bom
bones, almendras, grageas y demás artículos de 
confitería y pastelería; pero si los confeccionan ó 
preparan, tributarán además por el concepto que 
cada uno tenga señalado en las tarifas.

No se exigirá otra cuota aunque en el mismo 
ocal sirvan con los dulces y pastas vinos genero

sos y licores.»
f» í» (ÍU! 61 ePíSrate uúm- 6, clase 3 a de la tari

- , quede redactado como sigue: «Confiteros y 
y nre"03 0“ b,0™,0 y obrador para la ™=feeoióu

S de, duloea' almíbares, conservas y 
drá¿ faé pa9telería y repostería. También po- 
Iau tabncar anises, bombones, almendras v o-™

-d‘° da . aNratos. m^ 

nnsmo local k, artii Confeccionados óptep^í 

mendraa v. n y oabntoa aaados, embutidos, al’ 
drán Vtodci ■ anas t09tadaa' v‘nos y licores. Po-
y las cajas ¿XT80 ■ 0U°U! Cel'a labrada, ¡
SA ore 1 ’ oartuohos o envases ordinarios en a,,2 I 
ses np6udeu 103 dulces, por más que dichos env i । 

no sean producto de su oficio ó arte n ! 
os expresados envases consistieran en obik^nT ° Sl ‘ 
twulos o efectos de bisutería fina norcAl J ’ ai I 
calla, fantasía ó cualquier otro dfío. aUa’ qum' 
dos en alguno de los números de la ndl" 
garan el 25 por 100 de la cuota señalad L.’ pa‘ 
ademas de la cuota correspondiente ¿ a “"V1110’ 
fe»; y 1 ltiUL0 a este epígra-

4. ° Que el epígrafe núm. 288 A a» i . -í 
o. se entienda redactado como deJa tarifa 
de conservas de frutas y hort di gae: «Fábricas 
oada una como cuota irreducibu^no36 pagará por 

Las que empleen azúcares ó mÍAl pes®tas- 
ración de las conservas pagarán o 68 611 & prepa" 
ducible 400 pesetas. h Como cuota irre- 

3i empleasen motor mecáninr. 
el oOpor 100 de e'sta última enm pa^aran además 

. 6 Leal orden lo digo á V T
miento y efectos oorrespondiente/nV"
V. I. muchos anos. Madrid 23 d« i , , guarde a 
N'Reverter.—Sr Director Jubo de 1897.— 
"iones directas g"neral de Contribu-

puede accederse á lo solicitado con ligeras modifi
caciones; .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo in
formado por dicha Comisión, se ha servido dispo
ner que cuando el Ministrante, además de su pro
fesión, ejerza el oficio de barbero en portal ó 
tienda, satisfará sobre la cuota de Ministrante el 
50 por 100 de la que por tarifa se asigna á los 
barberos, lo cual debe consignarse por nota en el 
cuadro de profesiones correspondiente, y llenarse 
además los siguientes requisitos: .

l.° Que los Ministrantes han de solicitar el 
ejercicio del oficio de barberos en portal ó tienda, 
acompañando copia del título de su profesión en 
el papel correspondiente, que será cotejada y ar
chivada en la Administración con la solicitud de 
alta.

2 .° Que los establecimientos han de ser regen
tados ó servidos precisamente por los mismos Mi
nistrantes. ■ .

3 .° Que los matriculados en esta forma consti
tuirán agremiación especial; y

4 .° Que la falta de cumplimiento de estos re
quisitos será considerada como defraudación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1897.— 
N. Reverter.—Sr. Director general de Contribu- 
nes directas.

limo. Sr.: Informadas por la Comisión de Refor
ma de la contribución industrial las instancias de 
la Cámara de Comercio y de la Industria de Za
ragoza y de varios industriales del gremio de cafe
teros solicitando la creación de un nuevo epígrafe 
para cafés dentro de las clases comprendidas entre 
las b?1 y 12 de la tarifa 1.a, en el sentido de que 
procede la creación de dicho epígrafe;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo infor
mado por la expresada Comisión de Reforma, se 
ha servido disponer se adiciono á la clase 9.a de la 
tarifa 1.a un nuevo epígrafe redactado como sigue: 
«Núm. 17. Cafés en los que el precio de la taza ó 
vaso no exceda de 20 céntimos de peseta, con ven
ta do vinos, aguardientes y licores del país y bebi- 

i das gaseosas, sin que en ellos pueda venderse ni 
i servirse pasteles, platos sueltos de carne, pescados 
1 ni comidas de ninguna clase.»
* De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á
1 V. I. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1897.— 
1 N. Reverter.—Sr. Director general de Contribu- 
1 ciones directas.

de eX Por varios Minis- 
para ejercer )a 7 se les aatol'iG6 
d6 barbero Z í”'** y oficio 
lie satisfaceJ6 l 20 pesetas sobre las titi 

tomo barberos, 6U el 36at¡do de que

' limo. Sr.: Pasada á la Comisión de Reforma de 
; la contribución industrial y de comercio, creada 
| por Peal decreto de 28 de Mayo del ano anterior, 
I la instancia en que varios industriales de esta Cor

te, matriculados en la sección 1.a de la tarifa 5.a , 
núm. 18. vendedores de pan en tienda, solicitan se 
adicione á la clase 12 de la tarifa 1.a un nuevo epí- 

■ grate, en el cual se comprenda la venta en tienda



204 BOLETIN OFICIAL

de pan de todas clases, bollos de leche, roscones y 
ensaimadas, bollos ordinarios, bizcochos de soleti- 
11a, de Alcázar y azucarillos, dejando en vigor la 
patente para los simples vendedores de pan: y ha
biendo emitido dictamen dicha Comisión en el sen
tido de que procede la creación del epígrafe que 
se solicita, limitando el extender las ventas en la 
forma que se pretende;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo infor
mado por la expresada Comisión de Referma, se 
ha servido disponer se cree un nuevo epígrafe en 
la clase 12 de la tarifa 1.a , que quedará redactado 
en la siguiente forma: «Núm 40. Vendedores, en 
tienda, de pan, bollos de leche, roscones sin re
lleno de dulce y ensaimadas», y que se deje eu 
vigor el núm. 18, Sección 1.a de la tarifa 5.a para 
los que sólo se dediquen á la venta de pan.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Julio de 1897.—N. 
Reverter.—Sr. Director general de Contribucio
nes directas.

limo. Sr.: Pasada á la Comisión de Reforma de 
la contribución industrial y de comercio, creada 
por Real decreto de 28 de Mayo del año anterior, 
Ja instancia producida por varios industriales de 
esta Corte, con casa de hospedaje, matriculados 
en la tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 1, solicitando la 
creación de un nuevo epígrafe en la clase 10, para 
aquellos que pagen de alquiler anual de 2.000 á 
5.000 pesetas, y que se reforme el citado núm. 1, 
eu el sentido de que sea de aplicación éste sola
mente á aquellos que satisfagan más de 5.000 pe
setas; y habiendo informado la expresada Comi
sión la creación del epígrafe solicitado y la modi
ficación del núm. 1 de la clase 8.a, y del núm. 4 
de la 12;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo dicta
minado por la precitada Comisión de Reforma, se 
ha servido disponer que los nuevos epígrafes que
den redactados en la siguiente forma:

Clase 7.a, núm. 10. «Casas de pupilos que pa
guen en Madrid desde 5.001 pesetas de alquiler 
ó arrendamiento anual, por las habitaciones que 
ocupen; desde 3.001 en Barcelona, Cádiz, Sevilla 
y Valencia; desde 2.001 en adelante en las demás 
poblaciones. Contribuirán por este concepto los 
que se dediquen á ceder ó arrendar habitaciones 
ó cuartos amueblados, siempre que el alquiler que 
paguen esté comprendido en los límites que res
pectivamente se fijan.»

Clase 9.a, núm. 17. «Casas de pupilos que pa
guen en Madrid desde 2.501 pesetas á 5.000 de al
quiler ó arrendamiento por las habitaciones que 
ocupen: desde 1.501 en Barcelona, Cádiz, Sevilla y 
Valencia, y desde 751 en las demás poblaciones. 
Contribuirán por este concepto los qué se dedi
quen á ceder ó arrendar habitaciones ó cuartos 
amueblados, si el alquiler que pagan es el de 2.501, 
1.501 ó 751 pesetas, expresadas según la pobla
ción.»

Clase 12, núm. 4. «Casas de pupilos ó 
des que paguen en Madrid desde 1.500 
hasta 2.500 anuales de alquiler ó arread»111^ 
por las habitaciones que ocupen; en Barceloi^' 
diz, Sevilla y Valencia, desde 750 peseta^ 
1.500, y las demás poblaciones, desde 275 P0" 
hasta 750.»

De Real orden lo digo á V. I. para su c° 
miento y efectos correspondientes. Dios 
V. I. muchos años. Madrid 23 de Julio de l9 
N. Reverter.—Sr. Director general de Con 
ciones directas.

limo. Sr.: Pasada á la Comisión de Reforn^ , 
contribución industrial y de comercio, cre^ \ 
Real decreto de 28 de Mayo del año antev'0^, 
instancia en que el gremio de vendedores d0 ’j  
breros de todas clases para hombres, tariM 
clase 8.a, número 21, solicita la supresión d® ut 
por 100 impuesto á los que á la vez de ve’1 
res de sombreros tengan obrador pora la 00 / 
ción de los mismos; y habiéndose informad0 
dicha Juuta de Reforma la procedencia de ll 
suprima el mencionado núm. 21 de la cías0 
adicionándose el número 9, clase 3.a, tarillL.

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 1» 
na Regente del Reino, conformándose con 1° f 
taminado por la citada Comisión de Refor^a,j 
ha servido disponer que se suprima el 0P'd J 
uúm, 21, clase 8.a de la tarifa 1.a, y se adic’0^ 
número 9, clase 3.a de la tarifa 4.a, que qu6 
redactado como sigue: Sombrereros con 
y tienda. Cuando los mismos se dediquen a'1 
á la venta de sombreros que no hayan eonfeO01' 1? 
do en su taller, pagarán sobre la cuota de la111 
el 50 por 100 de la misma.»

De Real orden lo digo á V. I. para su C!'^rj 
miento y efectos correspondientes. Dios gVih 
á V. I. muchos años. Madrid 23 de Julio de 
—N. Reverter.—Sr. Director general de f-'00 I 
buciones directas.

limo. Sr.: Pasada á la Comisión de Refor^^ 
la contribución industrial y de comercio, 
por Real decreto de 28 de Mayo del año antedi 
la instancia en que los síndicos de obrador6 1 
planchado de esta Corte solicitan se modifiq11^; 
núm. 74, clase 7.a de la tarifa 4.a, y la ex^ 
39 de la tabla unida al vigente reglameut0 
ramo, é informada por dicha Comisión la oO 1 
nienoia de reformar dichos preceptos; ,ier

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre l» Jj.” 
na Regente del Reino, conformándose con o* ‘ 
tameu de la expresada Comisión de ReforiO*^ 
ha servido disponer se redacte el epígrafe 
de la clase 7.a de la tarifa 4.a, en la foríO^» 
guíente: «Establecimientos ú obradores de 
chado para ropa», y que asimismo la nueva íC ¡i? 
cióu del núm. 39 de la tabla de exenciones llll(jD' 
á dicho reglamento, sea como sigue: «Pland1^ 
ras á domicilio ó en su casa, que no t0Í1, 
oficialas, ni tienda, ni establecimiento abierú’^p

De Real orden lo digo á V. I. para su cí”,.íi 
miento y efectos correspondientes. Dios g11^/
V. I. muchos años. Madrid 23 de Julio de ' I



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 205
N. Reverter.—Sr. Director general de Contribu 
Clones directas.

limo. Sr.: Pasada á la Comisión de Reforma de 
a contrioución industrial y de comercio, creada 

Por Real decreto de 28 de Mayo del año anterior 
a instancia en que los vendedores al por menor 

oe artículos de mercería ó paquetería en esta Cor
te, epígrafe núm. 8 de la clase 8.a de la tarifa 1 a 
solicitan se amplíen las facultades que por el mis
mo se les concede, permitiéndoles vender corbatas 
y , tonaduras de nácar y metal ordinario; y ha- 

dÍ°ha OonÚSÍ™ U *

D" y en SU nómbrela Reina 
g nte del Reino, conformándose con el precita

do dictamen, se ha servido disponer que el e> Safe 
num. 8 de la clase 8.a de la"tarifa^? quede r 
parakVenf siSuieute: "Establecimientos 
p la venta al por menor de artículos de merce- 

paquetería, sedas, hilos, cintas nuntillaa 
tonesdb"¡ 0°raéa d6 tejidos de hil° 6 algo«u bo’ 
iones, botonaduras de nácar v de metal o,j ’ 
corbatas algodón ó borra d/seda ouyo nr ™"10’ 
cxceda de una peseta 50 céntimos, tiLasPv d 
objetos análogos.» yeras y demas

De Real orden lo digo á V. I nnro 
miento y efectos correspondientes ¿tos C°U?CÍ: 
V. I. muchos años. Madrid 2!1 a» t i , guarde a 
N. Reverter.-Sr. Direetnr ^l1'0 de 1897.- 
ciones directas. g neial de Contribu-

^.Gaceta 26 Julio 1897)

minist er io de FOMENTO

Re a l  o r d e n

Jumo ultimo, hace presente los fecha 30 de 
Ma6eT91°UaU á 108 iuter^68 qut aT .P®rjUÍcios 
Maestros que se rehabilitan v al admiuistra los 
mitán su jubilación, habiendo cor?^? ÍÍemP0 s°- 
ndo de haberes pasivos tan sól 113uido Pa-ra el 

^significantes, que no se halla ° C011 cantidades 
as que en concepto de jubilaci?1 6U ^lación con 
ríandades ha de satisfacer U O eS’ Vludedades ú 

eilT09!1 yiendo un deber de la d® ^í’echos 
s ¿ai' °S n3edios qu6 la citada O 1U1Sfcraeión fa- 

ia necesarios para que la» x)rporación con- 

“ í— 

de Bcino.'ha tenUo" "k™1"6 la Bei" 

Cen/U .'^midad con lo uronno ♦ a )leu disponer, 
no setL'10 pasivos del^I1’0-' la • Junta 
ijiiitMo, x á olasificar á -i-iúu K"0’ r 
^cutos’dm .>qae acredita hubef sufri?11;0 raha- 
frutado á P P°r toO del sueldo nn u n■ 03 deS" 
to™euzó 6^ de 1.” de Julio de i^*696 dlS" 
to0 ™ce y an0 dkülr efectos la ky de m a? que 

De Real ““j la fecha de su inl, mlS" 
lentes Di d U lo digo á Vi ¿ 11 b aei0Q-

teS- D10s guarde á V I ntn k eíect°8 pr°' 
• • muchos años. Ma

drid 16 de Julio de 1897.—Linares Rivas.—Señor 
Director general de Instrucción pública.

(.Gaceta 29 Julio 1897)

" ^SECCION^CUARTA

Administración de Hacienda de 11 proTincia de Zaragoza

Cédulas personales.— Circular.
El día l.° de Agosto próximo empieza el perío

do voluntario para la cobranza de cédulas perso
nales del actual ejercicio, hallándose obligados á 
proveerse de ella todas las personas mayores de 14 
años1 hallándose en esta capital situadas en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda (calle 
del Buen Pastor, 2,) y horas de ocho y media de 
la mañana á una de la tarde.

He de advertir á los contribuyentes que el re
cargo del 10 por 100 que como impuesto transito
rio se hallan gravadas no afecta á los recargos 
municipales acordados por los Ayuntamientos.

Zaragoza 29 de Julio de 1897.—El Administra
dor Eduardo Meléndez.

™ SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad Central la cátedra de 
Lengua griega, dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Filosofía y Letras ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un programa razo
nado, dividido en lecciones, y una Memoria expo
sitiva del método de enseñanza y fuentes de cono
cimiento que estimen más propios de la asignatu
ra a que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el pliego certifica
do que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

8egún lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los
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Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 21 de Julio de 1897.—El Director gene
ral, R. Conde.

Se halla vacante en la Escuela superior de Co
mercio de Bilbao la cátedra de Historia y reco
nocimiento de los productos comerciales, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Profesor mercantil ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su apti-’ 
tud legal, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatura 
dividido en lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 21 de Julio de 1897.—El Director gene
ral, R. Conde.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 
del actual y cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo tercero de la primera sección de 
la carretera de Zuera á Murillo, en la provincia de 
Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 181.030'38 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto,

condiciones y planos correspondientes, eu 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provi"11’1 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 
rrespondiente del Ministerio de Fomento, eu 
horas hábiles de oficina, desde el día de la 
hasta el día 6 de Septiembre próximo, y eü 
los Gobiernos civiles de Ja Península, én los l81 
mos días y horas.

t  • . a C8‘ijas proposiciones se presentarán en pliegos 
rrados, en papel sellado de la clase duodéo1^ 
arreglándose al adjunto modelo, y la canti dad "l 
ha de consignarse previamente como garantía l'^ 
ra tomar parte eu la subasta será de 9.100 P®96 gi 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pá^308^. 
tipo que les está asignado por las respectiva3 
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á 
pliego el documento que acredite haber 
el depósito del modo que previene la referida 3 
trucción. ...

En el caso de que resulten dos ó más prop0?3CL 
nes iguales, se procederá en el acto á un soft00 
tre las mismas. _

Madrid 22 de Julio de 1897.—El Director 8 
neral, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....., según cédula 

núm.... , enterado del anuncio publicado con ^j. 
22 de Julio último y de las condiciones y r0^ 
tos que se exigen para la adjudicación en r 
subasta de las obras de construcción del troz0,. 
cero de la primera sección de la carretera de 
ra á Murillo, provincia de Zaragoza, se co"11^; 
mete á tomar á su cargo la ejecución de la9 
mas, con estricta sujeción á los expresados r0? |i 
sitos y condiciones, por la cantidad de....  
proposición que se haga, admitiendo ó mejor0 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirfciellii 
que será desechada toda propuesta en que 
exprese determinadamente la cantidad, eu P®3^ 
y céntimos, escrita en letra, por la que se co03,^;! 
mete el proponente á la ejecución de las obr119'^!- 
como toda aquella en que se añada algún* c 
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

— dil®
El Comisario de Guerra, Interventor de ut0lj9 

de esta Plaza, J-
Hace saber: Que el día 9 del mes de Agosto 

ximo á las diez en punto de la mañana, se 
rá público concurso en la Factoría de utensi*1 jl)' 
esta capital, sita en la calle de la Viola, nú113',^ 
con objeto de verificar la compra de carbón 
tal de carrasca ó encina, aceite de oliva, p0^,/ 
jabón y esparto con destino al servicio de i01 
ma, bajo las bases y condiciones que en la9 .Li1' 
ñas de este Establecimiento estarán de ma01 
todos los días laborables, de nueve de la 
á una de la tarde, debiendo presentar en dio 
to muestras y precios de los mencionados

Zaragoza 29 de Julio de 1897.—Venial'0, 
cador.
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WDO MUNICIPAL DE SAN PABLO
MIENTOS Te9^tra(los en este Juzgado durante la 2.a decena de Julio de 1897.

NACI DOS VI VOS

d ía s

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

LEGÍTIMOS

<!
3 B 
$

1
4
4
1
2
5
1
2
3

23

NO LEGÍTIMOS
te ®B

2
4
4

* O
D

2
4
2
3
3

3
8
8
1
2
7
5
4
6
3

»
1 
»
1 
»
1 
»

24 47

I- 
8

2

2
2

3 । 6

£

2
»
1
»
1
»
3
2
»

9
Zaragoza 24 de Julio de 1897.

t o t a l  
de 

vivos

o
8
9
1
3
7
8
6
6
3

NACIDOS S 1 N V 1 D A
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTAL

DBl e g ít imo s NO LEGÍTIMOS
TOTAL

< 
n o

K
8

<
5 o

a ® 
B

de AMBAS OLASB8

□ 
e

o
» oo

o ® ai g muertos

» » » > » » » 5
» » » » » 8
» » » > 9
» > » » » » 1

» » » » 3
» » » » » » 7

» » » » » 8
» » » » » 6
» » » » » 6
» » » » » » 3

> » » » » * »

» D » » » » 56_ 56

Juez municipal, Ramón Valenzuela.

IdiFUNCiONEs registradas en este 7
d-e 1897, clasificadas . ',u%9o-do municipal durante la 2.a decena de Julio

——_______ _________ ^Or SeíVo y estado civil de los fallecidos.

d ía s

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

Solteros

1
3
4
2
6
3
5
3
9
4

40

7'aragoza 24
de Juii0

Casados Viudos

1
2 
1
1
»

»
»

»
1 
» 
> 
»

1 
» 
» 
»

1 2

7 _ 3

t o t a l

2
5
5
3
6
5
5
3
9
7

50

TOTAL

OBNBBa L

Solteras Casadas Viudas TOTAL

2 » 2 4
1 1 1 3 8
4 1 5 10
4 1 5 8
1 4 • » 5 11
3 1 > 4 9
2 1 3 8
2 » 2 5
5 3 1 9 18
1 1 1 3 10
» » » »

25 10 6 41 91
de 1897—El juez municipal, Ramón Valenzuela.
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SECCION SEXTA

Los repartimientos de consumos, líquidos, alco
holes y licores de este pueblo para el actual año 
económico de 1897-98, quedan expuestos al públi
co por término de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Mores 28 de Julio de 1897.—El Alcalde, Joa
quín RoseL—D. S. O., Ramón Joven, Secretario.

El proyecto de los repartos de consumos para 
el actual ejercicio de 1897 á 98, estará de manifies
to por término de ocho días en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Alborge 27 de Julio de 1897.—El Alcalde, Ma
riano Laborda.

Los repartimientos de consumos, líquidos, alco
holes y licores de este pueblo, formados para el 
año económico actual de 1897 á 1898, se hallan 
expuestos al público por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Valtorrés 28 de Julio de 1897.—El Alcalde, An
gel Bernal.

Por término de ocho días se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
repartimientos de consumos, líquidos y alcoholes 
para el actual ejercicio.

Puebla de Albortón 27 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Anacleto Royo.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de notificación y emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar* de esta ciudad, en autos de menor cuantía 
instados por el Procurador D. Julio López en 
nombre de D. Lucio Lozano, vecino de esta ciudad, 
contra D.a Facunda Rogel y herederos de D. Pa
blo Ercilla, sobre pesetas, y en los cuales se em
bargó preventivamente con fecha 2 del actual, una 
casa con sus alquileres, sita en esta capital y su 
calle de San Blas; ha acordado se notifique el 
expresado embargo á los herederos de D. Pablo 
Ercilla, los cuales se ignora quiénes sean y se les 
emplace para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, compa
rezcan en los expresados autos.

Y para que sirva de notificación y emplazamien
to en forma á los herederos del expresado D. Pa
blo Ercilla, expido la presente en Zaragoza á 26 
de Julio de 1897.—El actuario, Nicanor Grañena.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instruce^ 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ant011 

Miguel Jenova y á José N., conocido el 
por el Royo y el segundo por el Valenciano, 
yos sujetos salieron de esta ciudad tomand0^ 
tren para Bilbao, en compañía de la esposa 
Miguel, Romualda Eróles, y los cuales se ded* 
al juego llamado de los pastos, y cuyas doma8 
cunstancias y paradero actual de los miso103, 
ignoran, para que dentro del término de di©2 
á contar desde la inserción de la presente en 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de BÜ1190 
de esta provincia, comparezcan ante este ' 
do, sito calle de la Democracia, núm. 62, ooo 
jeto de notificarles el auto del procesami00^ 
prisión y poder recibirles declaración ind^^ 
ria en causa que se les sigue sobre robo; ftP0 
biéndoles que de no comparecer dentro del 
sado término se les declarará rebeldes y les p6 
el perjuicio á que haya lugar. J

Al propio tiempo, ruego y encargo á toda3 
Autoridades, tanto civiles como militares, AgeU 
de policía judicial y Guardia civil, procedan 
busca y captura de los expresados Antonio 
guel Jenova y José N., conocido por el 
no, conduciéndoles á las Cárceles de esta cind 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 29 de Julio de 
naro Barrón.—D. 8. O., P. A. de D. Angel 
José Guitarte.

PARTE NO OFICIAL
• —«oXKo----

ANUNCIO

La Junta de Aguas de la acequia 
de esta villa tiene acordado convocar á C»pi*

general extraordinario de regantes para el 
del próximo Agosto y hora de las dos de su 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala Consistoi'1^^ 
esta villa, para tratar de asuntos que ínter0 
la Comunidad de regantes.

Lo que se anuncia en este periódico oficia* 
conocimiento de los individuos de la referid 
munidad, según previene el art. 45 de las Or^011 

zas de riego. ^1
Torres de Berrellén 29 de Julio de 189<- 

Presidente, José Espún. L

IMPRENTA DEL HOSPICIO


